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Señora Presidenta 
de la Cámara de Senadores, 
escribana Beatriz Argimón. 

--CAMARKDEsEÑÁDORES 
Recibido a la hora \ :, ·. ':) :; 

Fecha oz. 06 1L:J 
Carpeta N~ '(__\ o 

C/495/2020 

Nº 4356 

Montevideo, 1° de junio de 2021. 

Tengo el honor de remitir a la señora Presidenta, con sus 
antececiGntes, el proyecto de ley aprobado en nueva forma por esta Cámara, en sesión de 
hoy, por el que se designa con el nombre "Enriqueta Compte y Riqué" el Jardín de 
Infantes Nº 109, ubicado en la ciudad de Minas, departamento de Lavalleja . 

Saludo a la señora Presidenta con mi más alta consideración. 

~~~v-
ELSA CAP 

1 era. Vicepresidenta 
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C/495/2020 
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Artículo único.- Desígnase con el nombre "Enriqueta Compte y Riqué" el Jard ín de 

Infantes Nº 109, ubicado en la ciudad de Minas, departamento de Lavalleja , dependiente 
de la Dirección General de Educación Inicial y Primaria, Administrac ión Nacional de 
Educación Pública. 

Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 1° de junio de 
2021. 
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PROYECTO DE LEY 

APROBADO POR LA 

CÁMARA DE 

SENADORES 
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Artículo único.- Desígnase con el nombre "Enriqueta Compte y Riqué" el Jardín de 
Infantes Nº 109, ubicado en la ciudad de Minas, departamento de Lavalleja, dependiente 
del Consejo de Educación Inicial y Primaria , Administración Nacional de Educación 
Pública. 

Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores, en Montevideo, a 15 de julio de 
2020. 
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PROYECTO DE LEY 

APROBADO POR LA 

COMISIÓN DE 

EDUCACIÓN Y CULTURA 

DE LA CÁMARA DE 

SENADORES 





    CÁMARA DE SENADORES  

 COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y CULTURA  

                 _______ 
 

PROYECTO DE LEY SUSTITUTIVO 
 
 

Artículo Único.- Desígnase con el nombre “Enriqueta Compte y Riqué” el Jardín 

de Infantes Nº 109, ubicado en la ciudad de Minas, departamento de Lavalleja, 

dependiente del Consejo de Educación Inicial y Primaria, Administración 

Nacional de Educación Pública. 

 

Sala de la Comisión, 13 de julio de 2020. 

 

 

 
GRACIELA BIANCHI 

 Miembro Informante 

 

 

                                                                        CAROLINA COSSE 

 

 

                                                     LILIAM KECHICHIAN 

 

 

              CARMEN SANGUINETTI 

 

 

                                    LUCÍA TOPOLANSKY 
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MENSAJE Y  

PROYECTO DE LEY DEL 

PODER EJECUTIVO 
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